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¿Cómo comunica una Isapre a sus afiliados sobre la
Adecuación Anual del Contrato de Salud?

La Isapre comunica a sus afiliados sobre las nuevas condiciones de precio de su
contrato de salud a través de una carta certificada.

La isapre debe enviar una carta certificada al último domicilio registrado por el (la ) cotizante, con una
anticipación de a lo menos, 3 meses de anticipación al vencimiento del período anual. En esa carta la isapre
debe informarle el aumento del precio base, pudiendo usted aceptar lo propuesto y firmar el Formulario Único
de Notificación (aceptación expresa). En el evento que nada diga, se entenderá que acepta las nuevas condiciones
(aceptación tácita). En la misma carta que comunica la adecuación, la Isapre debe ofrecerle uno o más planes
alternativos cuyo precio base sea equivalente al vigente, a menos que se trate del precio del plan mínimo que ella
ofrezca. Se deberán ofrecer idénticas alternativas a todos los afiliados del plan cuyo precio se adecua, los que,
en caso de rechazar la adecuación, podrán aceptar alguno de los planes alternativos que se les ofrezcan o bien
desafiliarse de la Isapre. Sólo podrán ofrecerse planes que estén disponibles para todos los afiliados y el precio
deberá corresponder al precio base modificado por las tablas de riesgo según edad y sexo correspondientes. Si el
afiliado estimare que los planes ofrecidos no reúnen las condiciones de equivalencia indicadas, podrá recurrir ante
la Superintendencia de Salud, la que resolverá el reclamo.


